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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 09 DE FEBRERO DE 2024 

 

SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00530 POPULAR Demandante: Domingo 

Julio Valencia Banguera 

Demandado: Alcaldía 

Distrital de Tumaco  

AUTO REQUIERE 

INFORME 

08/02/2024 

2023-00289 NULIDAD Y R. Demandante: Mailin 

Martínez Rojas 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-SEM 

Tumaco-Fiduprevisora  

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

07/02/2024 

2023-00290 NULIDAD Y R. Demandante: María Luceni 

Carmona López 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-SEM 

Tumaco-Fiduprevisora  

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

07/02/2024 

2023-00305 NULIDAD Y R. Demandante: Diana Milena 

Rosero Tobar 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-

Departamento de Nariño-

SED 

AUTO AVOCA-

INADMITE DEMANDA 

08/02/2024 

2023-00326 NULIDAD Y R. Demandante: Miriam Cuero 

Cifuentes 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-

AUTO AVOCA-

INADMITE DEMANDA 

08/02/2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

Departamento de Nariño-

SED 

2023-00329 NULIDAD Y R. Demandante: Eudolina 

Jaramillo Paredes 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

08/02/2024 

2023-00334 NULIDAD Y R. Demandante: Yamile 

Esperanza Arroyo Ortiz 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-

Departamento de Nariño-

SED 

AUTO AVOCA-

INADMITE DEMANDA 

08/02/2024 

2023-00335 NULIDAD Y R. Demandante: Leidy Castillo 

Montaño 

Demandado: Nación-Min 

Educación-Fomag-

Departamento de Nariño-

SED 

AUTO ACEPTA 

RETIRO DE 

DEMANDA 

08/02/2024 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 09 DE 

FEBRERO DE 2024. 

 
EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Asunto:  Requiere informe  

Acción: Popular 

Accionante:  Domingo Julio Valencia Banguera  

Accionado:  Alcaldía Distrital Municipio de Tumaco (N) 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-00530-0 

 

 

1.-  Con fecha 19 de diciembre de 2023, el Municipio de Tumaco remitió a 

esta Judicatura el informe final de resultados del contrato de consultoría No 

CM 001 2023 suscrito a fin de dar cumplimiento al fallo proferido dentro de 

la presente acción constitucional.  

 

2.- En ese orden, se hace necesario requerir al Municipio de Tumaco, previa 

audiencia de verificación de fallo, brinde un informe detallado de las 

actuaciones que se van adelantar conforme los planos definitivos y el 

presupuesto que se va a designar para tal fin, con el objetivo de avanzar en 

las obras que se requieren en el Barrio Bajito Tumac, y dar cumplimiento así 

a la orden impartida por esta Judicatura.  

 

3.- De otro lado, el señor apoderado legal del Municipio de Tumaco, 

manifiesta que renuncia al poder a él conferido y una vez revisado el 

memorial se verifica que cumple con los requisitos legales, por tal motivo, 

procederá el Despacho en aceptar la renuncia de poder y requerirá al 

Municipio de Tumaco, en calidad de parte demandada dentro del presente 

proceso, para que acredite su nuevo (a) apoderado(a) judicial con el fin de 

ser debidamente representada dentro del presente proceso.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco,   

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Requerir al señor Alcalde del Distrito de Tumaco para que en el 

término de 15 días siguientes a la notificación de la presente providencia 

brinde respuesta a lo requerido en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia del abogado JORGE WILLINTON GUANCHA 
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MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No 12.746.552 de Pasto y 

Tarjeta Profesional No 127.568 del C.S de la J. como apoderado judicial del  

Municipio de Tumaco, de conformidad con memorial visible archivo 183 del 

expediente digitalizado reseñado en la parte considerativa de este 

proveído  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

Jueza 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 091aa7f033fef33208413a9e49443be36adecc158217b707f8d9601620c473c2

Documento generado en 08/02/2024 04:05:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Mailin Martínez Rojas  

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio– 

Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora 

S.A. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00289-00 

  

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presenta por la señora Mailin 

Martínez Rojas contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de Distrital de Tumaco y 

Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a contra la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora S.A., como 

parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 171, 

197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora S.A., como entidad 
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demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 
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SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado CHRISTIAN 

ALIRIO GUERRERO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.012.387.121 de Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional No 362.438 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder incorporado con la 

demanda. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60bd335ea166b9d83b01a06f779cd8b950d7c77adaf648880348ab13dce212dc

Documento generado en 08/02/2024 09:36:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  María Luceni Carmona López  

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora 

S.A. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00290-00 

  

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presenta por la señora María Luceni 

Carmona López contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de Distrital de 

Tumaco y Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a contra la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora S.A., como 

parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 171, 

197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

Secretaría de Distrital de Tumaco y Fiduprevisora S.A., como entidad 
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demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 
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SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado CHRISTIAN 

ALIRIO GUERRERO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.012.387.121 de Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional No 362.438 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder incorporado con la demanda. 
 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  
 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c1463f9947bbd82266b902e3517d61d64048d2973774a93304fcebd3d18b3e

Documento generado en 08/02/2024 09:43:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:       Avoca conocimiento e Inadmite demanda 

Medio de control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:      Diana Milena Rosero Tobar  

Demandado:  La Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

                                    Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Ministerio de Educación Nacional- 

Departamento de Nariño. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00305-00 

          

Vista la nota secretarial que precede y de acuerdo a lo establecido en auto 

que remite por competencia del 11 de octubre de 20231, proferido por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Pasto, procede el Despacho 

a pronunciarse sobre el estudio de admisibilidad de la demanda, 

encontrándose que no hay mérito para admitirla por cuanto no atiende a 

la totalidad de los requisitos formales que exigen las normas que la regulan, 

tal como se procederá a explicar teniendo en cuenta las siguientes: 

 

1.- El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 -, establece los requisitos que 

debe contener la demanda de la siguiente manera: 

 

“(…) 

 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

                                                           
1 Ver archivo 04 del expediente digitalizado. 
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(…)” 

 

2.- Frente a este acápite se establece que la parte demandante tiene como 

finalidad el reclamo de la indemnización o pago por sanción moratoria del 

no pago de cesantías, de las cuales se extrae la siguiente pretensión: 

 

“(…) 

 

1. Declarar la nulidad del Oficio No. NAR2023EE004285 del 20 de 

febrero  de 2023 a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 04 

de febrero 2023, negando el reconocimiento y pago en favor de 

mi poderdante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío 

de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

(…)” 

 

3.- Con base en lo anterior, se debe advertir que, contrastada la pretensión 

primera de la demanda previamente señalada con las pruebas aportadas 

al expediente, encuentra el Despacho que el apoderado judicial cometió 

una imprecisión respecto a lo que se demanda. Esto, por cuanto el Oficio 

No. NAR2023EE004285 del 20 de febrero de 20232, no fue expedido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sino por la Secretaría 

de Educación Departamental de Nariño, situación ésta que debe clarificar 

la parte demandante a fin de evitar confusiones a futuro y cumplir la 

exigencia de individualizar con claridad los actos administrativos cuya 

nulidad pretende y que resuelvan de fondo la situación particular de la hoy 

demandante y si se trata de un acto ficto acreditar la radicación de la 

petición ante la entidad respectiva a fin de verificar la configuración del 

mismo, lo cual también debe tener congruencia con el memorial poder que 

se otorgue con las facultades expresas dispuestas para tal fin.  

 

4.- Ahora, Conforme al artículo 162, numeral 5 del C.P.A.C.A, con la 

demanda se deberán anexar todas las documentales que se encuentren 

en su poder. 

 

                                                           
2 Ver Folio 28 del archivo 003 del expediente digital. 
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5.- En el presente asunto, se encuentra que las pretensiones de la demanda 

propenden por declarar que la parte demandada reconozca, liquide y 

pague a la demandante la indemnización moratoria por no consignación 

de cesantías, no obstante, observa el Despacho, que no anexan los 

documentos necesarios como pruebas para ver su estructuración.  

  

6.- Si la parte actora busca una pretensión diferente al pago del 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria deberá así señalarse en 

el acápite de pretensiones, mismas que a su vez deben ser congruentes con 

el acto administrativo cuestionado y los medios probatorios que se aporten 

con el escrito de demanda. 

 

7.- Al respecto, el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A. establece: 

 

“Articulo 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

(…) 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer 

y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 

 

(…)” 

 

8.- En razón a lo anterior, la presente demanda debe ser inadmitida, a fin de 

que la parte demandante la corrija dentro del término de ley de acuerdo 

con las falencias señaladas, conforme lo ordena el artículo 170 del 

C.P.A.C.A. 

 

9.- Teniendo en cuenta que en esta oportunidad se está inadmitiendo la 

demanda, la parte actora deberá remitir en forma digital el texto de la 

corrección de la demanda y anexos a la parte demandada, en los términos 

norma en cita, al correo de notificaciones judiciales de la entidad 

demandada, y allegar a este despacho las constancias que acrediten 

dicho envío. 

10.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 y en razón a los defectos señalados, se inadmitirá la demanda y se 

concederá a la apoderada de la parte demandante el término de diez (10) 

días para que corrija las falencias anotadas en los puntos que anteceden, 

so pena de rechazo. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda instaurada por la señora Diana Milena 

Rosero Tobar contra  la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Ministerio de Educación 

Nacional- Departamento de Nariño, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días 

para que corrija la demanda de acuerdo con lo dispuesto al artículo 170 del 

C.P.A.C.A., advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los defectos 

aludidos se procederá a su rechazo.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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Jhoana Shirley Gomez Burbano
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:       Avoca conocimiento e Inadmite demanda 

Medio de control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:      Miriam Cuero Cifuentes  

Demandado:  La Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

                                    Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Ministerio de Educación Nacional- 

Departamento de Nariño. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00326-00 

          

Vista la nota secretarial que precede y de acuerdo a lo establecido en auto 

que remite por competencia del 27 de octubre de 20231, proferido por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto, procede el 

Despacho a pronunciarse sobre el estudio de admisibilidad de la demanda, 

encontrándose que no hay mérito para admitirla por cuanto no atiende a 

la totalidad de los requisitos formales que exigen las normas que la regulan, 

tal como se procederá a explicar teniendo en cuenta las siguientes, 

 

1.- El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 -, establece los requisitos que 

debe contener la demanda de la siguiente manera: 

 

“(…) 

 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

 

                                                           
1 Ver archivo 04 del expediente digitalizado. 



2 

 

(…)” 

 

2.- Frente a este acápite se establece que la parte demandante tiene como 

finalidad el reclamo de la indemnización o pago por sanción moratoria del 

no pago de cesantías, de las cuales se extrae las siguientes pretensiones: 

 

“(…) 

 

1. Declarar la nulidad del Oficio No. NAR2023EE002103 del 24 de 

febrero  de 2023 a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 04 

de febrero 2023, negando el reconocimiento y pago en favor de 

mi poderdante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío 

de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

2. Declarar la nulidad del Oficio No. NAR2023EE005377 del 27 de 

febrero  de 2023 a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 04 

de febrero 2023, negando el reconocimiento y pago en favor de 

mi poderdante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío 

de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. (…)” 

 

3.- Con base en lo anterior, se debe advertir que, contrastadas la pretensión 

primera de la demanda previamente señalada con las pruebas aportadas 

al expediente, encuentra el Despacho que el apoderado judicial cometió 

una imprecisión respecto a lo que se demanda. Esto, por cuanto el Oficio 

No. NAR2023EE002103 del 24 de febrero de 20232, no fue expedido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sino por la Secretaría 

de Educación Departamental de Nariño. 

 

4.- igualmente, el del Oficio No. NAR2023EE005377 del 27 de febrero de 20233, 

fue proferido por la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, es 

decir se trata de dos respuestas dadas por una misma entidad, situación 

                                                           
2 Ver Folio 29 del archivo 003 del expediente digital. 
3 Ver Folio 44 del archivo 003 del expediente digital. 
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esta que debe clarificar la parte demandante a fin de evitar confusiones a 

futuro y cumplir la exigencia de individualizar con claridad los actos 

administrativos cuya nulidad pretende y que resuelvan de fondo la situación 

particular de la hoy demandante al igual que el memorial poder en el cual 

deben también estar debidamente relacionados los actos administrativos 

cuya nulidad pretende.  

 

5.- Complementario de lo anterior, se tiene que el artículo 163 del C.P.A.C.A. 

establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 163. Individualización de las Pretensiones. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 

individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante 

la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron. (Subrayado fuera de texto) 

(…)” 

6.- Igualmente, las pretensiones de la demanda propenden por declarar 

que la parte demandada reconozca, liquide y pague a la demandante la 

indemnización moratoria por no consignación de cesantías, no obstante, 

observa el Despacho, que los documentos anexos no dan cuenta de la 

Resolución de reconocimiento y pago de las cesantías para que pueda 

predicarse la existencia de una posible sanción moratoria o constancia que 

acredite tal particularidad respecto del hoy actor.    

 

 

7.- Ahora, si bien la parte actora busca una pretensión diferente al pago del 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria deberá así señalarse en 

el acápite de pretensiones, mismas que a su vez deben ser congruentes con 

el acto administrativo cuestionado, el poder que también debe ser 

corregido y conferido en los términos que dispone la norma y los medios 

probatorios que se aporten con el escrito de demanda. 

 

8.- Conforme a lo anterior, se ordenará a la parte demandante adecuar sus 

pretensiones de la demanda conforme a los señalamientos dados por la  

 

9.- En razón a lo anterior, la presente demanda debe ser inadmitida, a fin de 

que la parte demandante la corrija dentro del término de ley de acuerdo 

con las falencias señaladas, conforme lo ordena el artículo 170 del 

C.P.A.C.A. 
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10.- Teniendo en cuenta que en esta oportunidad se está inadmitiendo la 

demanda, la parte actora deberá remitir en forma digital el texto de la 

corrección de la demanda y anexos a la parte demandada, en los términos 

norma en cita, al correo de notificaciones judiciales de la entidad 

demandada, y allegar a este Despacho las constancias que acrediten 

dicho envío. 

11.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 y en razón a los defectos señalados, se inadmitirá la demanda y se 

concederá a la apoderada de la parte demandante el término de diez (10) 

días para que corrija las falencias anotadas en los puntos que anteceden, 

so pena de rechazo. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda instaurada por la señora Miriam Cuero 

Cifuentes contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Ministerio de Educación 

Nacional- Departamento de Nariño, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días 

para que corrija la demanda de acuerdo con lo dispuesto al artículo 170 del 

C.P.A.C.A., advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los defectos 

aludidos se procederá a su rechazo.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 



5 

 

 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 660b2298ede18073faea041725b46ca5cb2311d54284f3a48c004ba965e370c1

Documento generado en 08/02/2024 11:27:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Eudolina Jaramillo Paredes  

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00329-00 

  

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presentó la señora Eudolina 

Jaramillo Paredes contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, como parte demandada de conformidad con lo establecido 

en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 

entidad demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá 

conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es 

decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 
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Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.176. 

094 de Tunja y titular de la Tarjeta Profesional No 230.236 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y alcances del poder incorporado con la demanda. 
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Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd8ead1a4a3466bb1d2bf4be5a89d2d83cff50598f883b0d19fd51b93c74e04

Documento generado en 08/02/2024 11:45:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:       Avoca conocimiento e Inadmite demanda 

Medio de control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:      Yamile Esperanza Arroyo Ortiz   

Demandado:  Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

                                    Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Ministerio de Educación Nacional- 

Departamento de Nariño. 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00334-00 

          

Vista la nota secretarial que precede y de acuerdo a lo establecido en auto 

que remite por competencia del 7 de noviembre de 20231, proferido por el 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Pasto, procede el Despacho 

a pronunciarse sobre el estudio de admisibilidad de la demanda, 

encontrándose que no hay mérito para admitirla por cuanto no atiende a 

la totalidad de los requisitos formales que exigen las normas que la regulan, 

tal como se procederá a explicar teniendo en cuenta las siguientes: 

 

1.- El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 -, establece los requisitos que 

debe contener la demanda de la siguiente manera: 

 

“(…) 

 

 

                                                           
1 Ver archivo 03 del expediente digitalizado. 
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2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

 

(…)” 

 

2.- Frente a este acápite se establece que la parte demandante tiene como 

finalidad el reclamo de la indemnización o pago por sanción moratoria del 

no pago de cesantías, de las cuales se extrae las siguientes pretensiones: 

 

“(…) 

 

1. Declarar la nulidad del Oficio No. NAR2023EE002103 del 24 de 

febrero  de 2023 a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 04 

de febrero 2023, negando el reconocimiento y pago en favor de 

mi poderdante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío 

de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

2. Declarar la nulidad del Oficio No. NAR2023EE005377 del 27 de 

febrero  de 2023 a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 04 

de febrero 2023, negando el reconocimiento y pago en favor de 

mi poderdante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío 

de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. (…)” 

 

3.- Con base en lo anterior, se debe advertir que, contrastadas la pretensión 

primera de la demanda previamente señalada con las pruebas aportadas 

al expediente, encuentra el Despacho que el apoderado judicial cometió 

una imprecisión respecto a lo que se demanda. Esto, por cuanto el Oficio 

No. NAR2023EE002103 del 24 de febrero de 20232, no fue expedido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sino por la Secretaría 

de Educación Departamental de Nariño. 

 

                                                           
2 Ver Folio 32 del archivo 002 del expediente digital. 
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4.- Igualmente, el del Oficio No. NAR2023EE005377 del 27 de febrero de 20233, 

fue proferido por la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, es 

decir se trata de dos respuestas dadas por una misma entidad, situación 

esta que debe clarificar la parte demandante a fin de evitar confusiones a 

futuro y cumplir la exigencia de individualizar con claridad los actos 

administrativos cuya nulidad pretende y que resuelvan de fondo la situación 

particular de la hoy demandante al igual que el memorial poder en el cual 

deben también estar debidamente relacionados los actos administrativos 

cuya nulidad pretende.  

 

5.- Complementario de lo anterior, se tiene que el artículo 163 del C.P.A.C.A. 

establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 163. Individualización de las Pretensiones. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 

individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante 

la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron. (Subrayado fuera de texto) 

(…)” 

6.- Igualmente, las pretensiones de la demanda propenden por declarar 

que la parte demandada reconozca, liquide y pague a la demandante la 

indemnización moratoria por no consignación de cesantías, no obstante, 

observa el Despacho, que los documentos anexos no dan cuenta de la 

Resolución de reconocimiento y pago de las cesantías para que pueda 

predicarse la existencia de una posible sanción moratoria o constancia que 

acredite tal particularidad respecto del hoy actor.    

 

 

7.- Ahora, si bien la parte actora busca una pretensión diferente al pago del 

reconocimiento y pago de una sanción moratoria deberá así señalarse en 

el acápite de pretensiones, mismas que a su vez deben ser congruentes con 

el acto administrativo cuestionado, el poder que también debe ser 

corregido y conferido en los términos que dispone la norma y los medios 

probatorios que se aporten con el escrito de demanda. 

 

8.- Conforme a lo anterior, se ordenará a la parte demandante adecuar sus 

pretensiones de la demanda conforme a los señalamientos dados por la 

                                                           
3 Ver Folio 47 del archivo 002 del expediente digital. 
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judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 y 163 del 

C.P.A.C.A.  

 

9.- Ahora, en relación con el memorial poder adjunto con la demanda visible 

a folio 23 del cuaderno 002  del expediente digital, se tiene que el mismo 

carece de los requisitos de que trata el artículo 74 del Estatuto Procesal o del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022; por lo que se insta a la parte a fin de 

aportar el memorial poder en atención a la mencionada normatividad, esto 

es, con presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; 

si el poder se confirió a través de medios electrónicos, la parte deberá 

anexar la evidencia (captura de pantalla) en la cual se dé cuenta que el 

actor confirió poder especial a través de dicho medio.  

  

10.- En razón a lo anterior, la presente demanda debe ser inadmitida, a fin 

de que la parte demandante la corrija dentro del término de ley de acuerdo 

con las falencias señaladas, conforme lo ordena el artículo 170 del 

C.P.A.C.A. 

 

11.- Teniendo en cuenta que en esta oportunidad se está inadmitiendo la 

demanda, la parte actora deberá remitir en forma digital el texto de la 

corrección de la demanda y anexos a la parte demandada, en los términos 

norma en cita, al correo de notificaciones judiciales de la entidad 

demandada, y allegar a este despacho las constancias que acrediten 

dicho envío. 

12.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 y en razón a los defectos señalados, se inadmitirá la demanda y se 

concederá a la apoderada de la parte demandante el término de diez (10) 

días para que corrija las falencias anotadas en los puntos que anteceden, 

so pena de rechazo. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda instaurada por la señora Yamile Esperanza 

Arroyo Ortiz contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Ministerio de Educación 

Nacional- Departamento de Nariño, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días 

para que corrija la demanda de acuerdo con lo dispuesto al artículo 170 del 

C.P.A.C.A., advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los defectos 

aludidos se procederá a su rechazo.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:   Acepta Retiro de demanda  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Leidy Castillo Montaño   

Demandado:       Nación – Ministerio De Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento de 

Nariño- Secretaria de Educación  

Radicado:  52835-3333-001-2023-00335-00 

             

 

Vista la nota secretarial que precede y de acuerdo a lo establecido en auto 

que remite por competencia del 27 de octubre de 20231, proferido por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Pasto, procede el Despacho 

a pronunciarse sobre solicitud de retiro de demanda presentada por el 

apoderado legal de la parte demandante en el presente proceso, 

corresponde a este Despacho Judicial resolver lo pertinente.  

 

I.- CONSIDERACIONES 

 

1.- El apoderado judicial de la parte demandante en fecha del 27 de 

octubre de 20232,  radicó solicitud de retiro de demanda y para ello es 

necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 174 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 36 de la Ley 2080 de 2021, que a su tenor literal reza:  

 

                                                 
1 Ver archivo 008, obrante en el expediente digita. 
2 Visible en el Anexo 009, obrante en el expediente digital  



“ARTÍCULO 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados ni al Ministerio Público. 

 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero 

será necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la 

regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 

de este código, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

2.- La petición deprecada encuentra fundamento legal en el precepto 

reseñado, ya que, como presupuesto de la actuación, exige que, no se haya 

notificado el demandado y que no existan medidas cautelares practicadas. 

En caso en que estas últimas se hubiesen practicado, procede el retiro 

aderezado con condena en perjuicios al demandante. 

 

3.- Visto lo anterior, se advierte que la solicitud realizada por el apoderado 

legal de la parte actora reúne los requisitos exigidos en la norma, para la 

aceptación del retiro de la demanda, como quiera que en el presente 

asunto no se ha realizado notificación alguna, así como tampoco existe 

pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda de la referencia, 

ni de la práctica de medidas cautelares, por manera que el Despacho 

aceptará su retiro. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado legal de la parte actora, conforme a lo expuesto en las 

consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría se realizarán las 

respectivas des anotaciones del libro radicador correspondiente y luego se 

archivará el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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